


Actas de Exámenes Digitales
Instructivo para Docentes



Actores involucrados:

● Alumnado: genera actas
● Docentes (Tribunal): cargan notas, cierran y autorizan actas
● Autoridad Firmante (Secretario Administrativo): firma digitalmente las actas

Flujo del proceso:

1. Generación del acta: Alumnado genera las actas (SIU-Guaraní 3 - Gestión).
2. Carga y cierre del acta: Los Docentes cargan las notas y cierran las actas 

(SIU-Guaraní 3 - Autogestión).
Las actas cerradas por el docente, se guardan en un repositorio digital institucional 
y quedan disponibles para realizar el proceso de firma digital.

3. Autorización: Los Docentes del tribunal autorizan las actas (Portal de Acceso Único 
(SIU-Huarpe)).
Orden de autorización: Presidente de mesa → Vocales  → Suplentes

4. Firma digital: La Autoridad Firmante firma digitalmente las actas (Portal de Acceso 
Único (SIU-Huarpe)). 

Circuito de Actas de Exámenes Digitales



Circuito de Actas de Exámenes Digitales

Alumnado Docentes

Docentes
Autoridad
Firmante

Sistemas involucrados: 
● SIU-Guaraní
● Repositorio Digital Institucional

● Portal de Acceso Único (SIU-Huarpe)



Ingreso a SIU-Guaraní - Autogestión

A partir de la implementación de actas digitales, el personal docente podrá ingresar a 

SIU-Guaraní - Autogestión (https://servicios.unl.edu.ar/guarani3/autogestion) mediante la URL 

habitual, pero utilizando el usuario y clave otorgadas para acceder al Portal de Acceso Único 

(SIU-Huarpe).

https://servicios.unl.edu.ar/guarani3/gestion


SIU-Guaraní - Autogestión
1. Carga de notas desde el menú Exámenes - Seleccionar mesa de examen - Cargar Notas.

2. Cierre de actas desde el menú Exámenes - Seleccionar mesa de examen - Actas - Cerrar. Sólo el 

Presidente del tribunal podrá cerrar el acta; esta opción no estará disponible para el resto de los 

docentes del tribunal.

Al cerrar el acta se muestra un mensaje de confirmación, Aceptar.



SIU-Guaraní - Autogestión
Se mostrará el mensaje “El acta de examen se cerró correctamente” y sólo quedará habilitado el botón 

de impresión del acta.

El docente recibirá un mensaje indicando que  existen documentos pendientes de autorización.



SIU-Guaraní - Autogestión

Acceso a  Portal de Acceso Único (SIU-Huarpe) donde se podrá continuar con el proceso de 
autorización/firma digital de las actas.



Portal de Acceso Único

3. Autorización de actas: desde el menú Mis Pendientes se visualizarán las actas sin autorizar, sean 

actas de exámenes o rectificativas.

Estados: 

- Pendiente: el acta está disponible para autorizar.

- Esperando otros: faltan autorizaciones de otros docentes según el orden (Presidente, Vocales, 

Suplentes). En este estado sólo puede visualizarse o descargarse.

IMPORTANTE: el acta podrá firmarse digitalmente únicamente cuando todos 

los docentes hayan autorizado.



Impresión de las actas

En la columna “Detalles”, indistintamente del estado, las actas digitales siempre estarán 

disponibles para su descarga, visualización en formato PDF o para ver información del 

documento:

Portal de Acceso Único

Descargar

Ver

Información del documento



Botón: Información del documento

Muestra el estado del proceso de firma cmpleto.

Portal de Acceso Único

# orden en el cual se autoriza/firma el acta.

Apellido nombre: intervinientes docentes del tribunal y autoridad firmante.

Nivel: Firma básica es la autorización simple del docente y Firma digital es de la Autoridad Fimante con token.

Estado: es Firmado si el docente ya autorizó el acta y Pendiente si aún no está autorizada/firmada.

Fecha y hora: de la autorización del docente.



Si el estado es del acta es “Pendiente”, la misma estará disponible para su autorización.

Portal de Acceso Único

Autorizar:
Es el visado mediante el cual el docente verifica que el acta sea correcta y la autoriza.
Una vez realizada la acción, el documento se elimina de la bandeja de pendientes y continúa el 
circuito hasta completar las autorizaciones docentes y la firma digital de la Autoridad Firmante.

Rechazar: 
La acción de rechazar el documento, no se deberá realizar en el caso de actas digitales. Mas 
adelante se menciona, como se debe proceder en caso de encontrar un error en el mismo.



Cuando se presiona el botón de autorizar se observará el siguiente mensaje y si el acta está correcta se 

debe presionar el botón “Autorizar”.

Portal de Acceso Único

Mensaje luego de autorizar. Notar que el acta autorizada ya no se observa en el panel.



En caso de haber varios documentos para autorizar se podrán seleccionar los mismos y luego presionar 

el botón “Autorizar/Firmar todos”

Portal de Acceso Único



A tener en cuenta

● ¿Qué sucede con los Libros, Tomos y Folios para las actas digitales?
En el caso de las Actas Digitales no se utilizan los conceptos de Libro, Tomo y Folio físico. Por lo tanto en 
la cabecera de las actas digitales se puede apreciar que no figuran dichos campos.

● ¿Qué sucede si el acta ya fue enviada a firmar y se detecta un error en la misma?
Si el acta ya fue enviada a firmar significa que en Guaraní la misma ya se encuentra cerrada. Por lo 
tanto si se detecta un error en la misma NO SE DEBE RECHAZAR LA FIRMA. El acta debe ser firmada de 
igual manera y posteriormente realizar un acta rectificativa para solventar el error.

● ¿Qué sucede si se detecta que uno de los firmantes no debe firmar?
El Docente deberá informar a Alumnado, para que el mismo se contacte con el Equipo de Guaraní y 
solucionar el problema.

● ¿ Qué sucede si el docente rechaza el acta desde el Portal de acceso único (por error)?
Si se detecta un error en el acta, no debe rechazarse. En caso de que se haya rechazado el acta por 
error, se deberá informar a Alumnado para que el mismo le comunique al Equipo de Guaraní, 
informando de la situación con los datos relevantes correspondientes y así poder poner disponible 
nuevamente el acta en el circuito de firma.

● Impacto en la HA del alumno:
Una vez cerrada el acta de exámen digital por el Docente, desde SIU-Guarani Autogestión, la misma  
tiene impacto en la historia académica de los alumnos.


